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El infrascrito Secretario de Junto Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,
CERTIFICA:

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil diecisiete, se encuentra el Acta
número mil treinta y ocho pleca mil sesenta y tres pleca once pleca dos mil diecisiete, de sesión extraordinaria
celebrada en las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular, ubicadas sobre la Alameda Juan Pablo II,
entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del veintiuno de noviembre
de dos mil diecisiete, la cual contá can la asistencia de los señores: Lcdo. Rony Huezo Serrano, Presidente de
Junta Directiva; Arq. Rafael Pérez Cabrejo, Director Propietario, designado por parte del Ministerio de Relaciones
Exteriores; Lcdo. Joaquín Alberto Montano Ochoa, Director Propietario, designado por parte del Sector Vivienda;
Lcda. Iris de los Angeles López de Asunción, Directora Propietaria, designada por parte de COMURES; Lcdo,
Inmar Rolando Reyes, Director Propietario, designada por parte del Ministerio de Hacienda; Lcdo. Juan Karl
Edgardo Trigueros Henriquez, Director Propietaria, designado por parle del Banco Central de Reserva; ng. Luis
Francisco Jaime Peña, Director Propietario, designado por parte de la Superintendencia del Sistema Finandero
e lng. José Ernesto Muñoz Carranza, Director Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva, en la cual constan los
siguientes acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7918/ 1038 RATIFICACIÓN DE RESERVAS DE SANEAMIENTO DE ACTIVOS DE RIESGO CREDITICIO
CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2017.

VI. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer lo presentado por la Administración, ACUERDA:

Ratificar la constitución de reservas de saneamiento de FONAVIPO y del FONDO ESPECIAL, correspondientes al
tercer trimestre de 2017.

ACUERDO No. 79 19/1038 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADENDA MODIFICATIVA No. 1, PARA LA LICITACIÓN
PÚBLICA LP-O ¡/20 18-FONA ‘CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS, AUTOMOTORES. DAÑOS Y
VALORES”. FINANCIAMIENTO: FONDOS PROPIOS.

VI. JUNTA DIRECTIVA, luego de conocerlo recomendación de lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional. ACUERDA:

Autorizar la Adenda Modificativa No. 1, relacIonada con la LIcItación Pública LP-01/2018-FONA “Confratación
de pólizas de seguros de personas, automotores, daños y valores”, en el contexto de la redacción descrita en
el romano II, de este Acuerdo.
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Y para los efectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación,
Salvadora los once dias del mes de junio del año dos mil dieciocho,

Secretario de Junta


